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PILAR SÁENZ ORTIZ, SECRETARIA DEL CONSEJO RIOJANO DE SALUD, 

 

C E R T I F I C A: Que el Consejo Riojano de Salud en sesión celebrada el día 23 de enero de 2025, y de conformidad a 

lo dispuesto en el artículo 9.3 del Decreto 29/2006, de 5 de mayo, por el que se regulan los órganos de 

participación ciudadana en el Sistema Público de Salud de La Rioja, ha sido informado sobre Anteproyecto de Ley de 

Atención y Ordenación Farmacéutica de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

El presente certificado se extiende con anterioridad a la aprobación de la correspondiente acta. 

Y para que conste y a los efectos oportunos se expide la presente.  
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